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tal caso contribuirán como empleados, 
con arreglo al núm. 2.° de esta tarifa, á 
menos que se trate de sucursales de So
ciedades extranjeras, cuyos Jefes se 
considerarán como Directores á los fines

I e?ta contribución.
|B. Los administradores, bajo cual-

SS. MM. el Rey y la Reina Regente | ALFONSO XIII, por la gracia I quier nombre ó concepto, de fincas, cen-
0 D G.) y Augusta Real Familia con- I de DioS la Oontitución Rey de España, I sos, foros ú otras rentas pertenecientes 
itauan en esta Corte sin novedad en su X en su nombre durante su menor edad á cualquier clase de personas ó Corpo- 
importante salud. I la ^na Regente del Remo; I rac ones, estimándose, si no constase

A todos los que la presente vieren y I debidamente justificada la retribución, 
(Gaceta l.° de Abril.) | entendieren, sabed: que las Cortes han en un 5 por 100 del importe de las ren- 

decretado y Nos sancionando lo si- | tas ó ingresos de la Administración, 
guíente: I C. Los Administradores habilitados

Artículo l.° Desde la publicación de I del Clero sobre el importe líquido de 
esta ley se establece una contribución I sus asignaciones.
sobre las utilidades de la riqueza mobi- D. Los Habilitados ó Apoderados de 
liaría, que gravará los siguientes con- I clases que perciban su haber del Estado

n j  ó I c“Ptos: excepto los empleados que lo sean deOrd^n Circular, i o Las utilidade3 que sin el concur- 8U8 respectivas dependencias.
los bree. Alcaldes de los pueblos de esta so del capital se obtengan en recompen- 2.° El 5 por 100 de los sueldos, die- 
provincia, tuerza de la Guardia Civil, yigi- ga de serv¡cios de trabajos pe> sonales, tas, asignaciones, retribuciones ó grati- 
lancia y demas dependientes de mi auton- 2 ° Los intereses, dividendos, benefi- I ficaeiones ordinarias ó extraordinarias 
dad, la busca y captura de loa piesos Juan I cj0S) pr¡ma8 y cualesquiera otros pro- I que disfruten:
Martínez; Martínez, Antonio Perez h ernan- ductos del capital invertidos bajo cual- A. Los empleados de Bancos, Com- 
dez (a) Mollado, Agustín Navarro Perez qilier forma de contrato civil ó mercan- pañias, Sociedades, Montes de Piedad, 
(a) Cristiano ^uevo, 1 edro Gómez Aguiiar tü tarifados en la presente ley. Cajas de Ahorro, Corporaciones de to
a) Rubaniche, Manuel López lera_ y 3 o Las utilidades que el trabajo del das clases, casas de banca, de comercio 

1 raneo Radnguez Ramos (a i Mendm fu- I hombre, juntamente con el capital, pro- I y particulares.
gados de la cárcel de bantaíe (Granada) duzcan en el ejercicio de industrias no B. Los agentes de las Compañías de 
61 de MarZ° pa8“d0Q gravadas en otra forma y determinadas seguros nacionales ó extranjeras, por

El 1. es natural de Reos de Segura expresamente por esta ley. los seguros efectuados ó que se efectúen
(Jaén), hijo de José y Muría de 4b años, I Art, 2,0 Está sujeta al pago de esta en lo sucesivo.
soltero y vendedor ambulante, es de esta- contribución toda persona, natural jurí- Q. Los artistas dramáticos ó líricos,
tura regular, pelo y cejas castaños, ojos dica, nac¡onai 0 extranjera, por su ra- D. Los toreros, pelotaris y los que
pardos, nariz afilada, barba escasa, color zón de utilidades que haya obtenido den- en circos, teatros, plazas de toros, fron-
tngueflo y cara ovalada, tiene una cicatriz tro del territorio español ó quesean sa- tones ó salones, ejecuten trabajos gim
en el lado izquierdo de la cara. tisfechas, dentro ó fuera del territorio, nósticos, acrobáticos, ecuestres, de

El 2» es natural de Valas de Aldalagi por personas ó entidades domiciliadas ó prestidigitación ú otros semejantes.
(Málaga), casado, de 38 años, hijo de Die- regidentes en el mismo, ó que se paguen Se exceptúan de esta imposición lo
go y María, amero, de estatura regular, en territorio español, aunque radique dos los jornales y los haberes inferiores 
cara redonda, nariz pequeña, pelo y cejas I fuera de él la persona ó entidad deu- I á 1.500 pesetas/
castaño y ojos pardos. I dora. I 3.° Los haberes de las Clases pasi-

E1 3. natural de Escusar (Granada), Art 3 0 paraia cobranza de la con- vas del Estado, civiles y militares, Ga
viado, espartero, de 4L años, bajo de esta- tribución que grava los tres conceptos sa Real, provincias y Municipios con
do, nariz gruesa, barba poblada, cara re- especificados en el art. l.°, se estable- tribuirán con arreglo á la siguiente es-
dbuda y pelo y cejas negros, color natural. cen jag siguientes tarifas: cala-

El 4.° es natural de Aifacar (Granada), I
de 53 años, casado, tejedor, es hijo de Pe- TARIFA 1.a Da^m5^?P^nntaSí 1 pOfa100'
dro y María, tiene pelo castaño cano, cejas | u t il id a d e s  pr o c e d e n t e s  d e l  t r a b a jo  I oVni a  5’000’ pi iq  ír¡pm íV 
oscuras, ojos melados, nariz regular, barba pe r s o n a l  n ' r mi &-uuy> 61 18
poblada, cara pequaüa y color pálido, tiene paearán; PERS0NAL De 5 001 en adelante, el 20 ídem id.
una cicatriz en el pomulo izquierdo. lto6 El 10 por iQO de los sueldos, die- 4-0 Los sUe doS’ 8o^re^eldos, dietas

El 5.° natural de Pinos Fuente (Grana- I tas, asignaciones, retribuciones ó gra* I
da), de 32 años, jornalero, soltero, hijo de tificaciones ordinarias ó extraordinarias ® Presidentes
José y Josefa, de estatura regular, pelo y I que disfruten: 1 oca^es de Corporaciones administia-
cejas negros, ojos pardos, nariz y boca re 4 Los Directores, Gerentes, Conse- tiv.as, contribuirán en la proporción si- 
gulares, barba, escasa, cara ovalada y color jeros, Administradores, Comisionados, gu2ent6;
trigueño; y , I Delegados ó representantes de los Ban- I Hasta 1.500 pesetas, el 10 por 100.

El 6.u natural de Granada, tejedor, sol- I eos, Compañías, Sociedades, Montes de I 1.501 á 2 500, el 12 idem id. 
tero, de 31 años, hijo de Francisco y An- piedad, Cajas de Ahorros y Corporacio- De ‘2-501 á 5 000> el 14 idem id. 
gela, mediano de estatura, tiene el pelo y I nes de todas clases. I D6 5-001 á 7.500, el 16 idem id.
cejas negros, ojos melados, nariz y boca I No están comprendidos en esta dispo- | 4)® 7.501 á 12.500, el 18 ídem id.
regulares, barba poblada, cara larga y co- I sición los Jefes ó Directores, cualquiera [ De l2-501 en adelante, el 20 ídem id,
ior trigueño; y caso de ser habidos sean I que sea su denominación, de las sucur- j Las gratificaciones, haberes de tem-
puestos á disposición de este Gobierno. I sales que dichas entidades establezcan poreros, premios é indemnizaciones,

Palma 2 Abril de 1900. I ó  tengan establecidas, siempre que estos contribuirán con el 12 por 100 de la can-
e i Gobernador, I funcionarios figuren en el escalafón de I tidad percibida.

Rafael Alvarez bereix. I empleados del establecimiento respecti- | 5.° Los Generales, Jefes y Oficiales
T— i v q  disfrutando de sueldo fijo, pues en l del Ejército y Armada y sus asimilados.

pagarán con arreglo á la siguiente es
cala:
Capitanes y subalternos. . 5 por 100.
Jefes .  .............................10 idem
Generales de Brigada. . . 14 idem 
Los demás Generales. . . 18 idem

Las clases de tropa y sus asimilado 
quedarán exentas de todo impuesto.

Las gratificaciones, haberes de tem
poreros, premios é indemnizaciones con
tribuirán con el 12 por 100 de la canti
dad percibida.

6 .° Los sueldos, haberes y asigna
ciones de los empleados de las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos 
contribuirán en la proporción fijada en 
la siguiente escala:

Hasta 1.000 pesetas, el 6 por 100.
De 1.001 á 5.000, el 12 idem id.
De 5.001 en adelante, el 16 idem id.
Los Maestros de instrucción primaria 

continuarán exentos del impuesto.
7 .° Los Registradores de la propie

dad contribuirán sobre las dos terceras 
partes del importe de los honorarios que 
perciban en la proporción fijada en la 
siguiente escala:
Registradores de cuarta cla

se con fianza hasta 1.125 
pesetas................................ jq  por h q

Registradores de cuarta cla
se con fianza superior á 
1.125 pesetas................12 idem.

Registradores de tercera
clase.. ...... 14 idem. 

Registradores de segunda
clase....................................IQ idem.

Registradores de primera 
clase..  ....................18 idem.

TARIFA 2.a 
u t il id a d e s pr o c e d e n t e s d e l  c a pit a l  
-Se pagarán:
l.° El 20 por 100 de los intereses de 

las deudas del Estado siguientes:
La perpetua al 4 por 100 interior y ex

terior, la amortizable al 4 por 100, las 
acciones de obras públicas y de carre
teras, las obligaciones del Tesoro sobre 
la renta do Aduanas, los billetes hipo
tecarios de Cuba, las obligaciones del" 
Tesoro de Filipinas y toda nueva deu
da del Estado que en adelante se emita.

Quedan exceptuadas: la deuda con
solidada al :5 por 100 reconocida á los 
Estados Unidos de América, la perpe- 
tu al 4 por 100 reconocida á Dinamarca 
las obligaciones del Tesoro v demás 
efectos que representen deuda flotante, 
las anualidades de los préstamos de la 
casa Rothschild y de la Compañía 
Arrenaataria de Tabacos, los intereses 
de depósitos necesarios y 1& deuda per
petua exterior estampillada, propiedad 
de extranjeros, hasta que se modifique 
la declaración de 28 de Junio de 1882 
También pagarán el 20 por 100 de sus 
asignaciones los perceptores de carea» 
de justicia, < > '

>1
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2 .° El 5 por tóO.‘
De los dividendos de las acciones de 

los Bancos de emisión, descuento y, en 
general, todos los Bancos, ya operen 
sobre bienes inmuebles, ya sobre vále
les mobiliarios.

3 .° El 3 por 100:
Délos dividendos de las acciones de 

las Sociedades anónimas de todas cla
ses, y los de las Compañías de ferroca
rriles ó que exploten tranvías, canales 
y demás concesiones, sean ó no rever
tibles al Estado ó á los Municipios, y los 
de acciones de las Compañías anónimas 
dedicadas á la navegación

Las acciones de las Sociedades aqó 
minas mineras pagarán el 2 por 100 so
bre el importe de los dividendos.

4 .° El 3 por 100:
De los intereses anuales de los em

préstitos y obligaciones de las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos, y 
de los Bancos, Sociedades Compañías y 
Empresas de toda clase.

De las primas de amortización de las 
obligaciones de Compañías de ferroca
rriles y de las demás Sociedades anó
nimas.

5 .° El 3 por 100:
De los intereses de las cédulas y prés

tamos hipotecarios, tomándose para és
tos, como base para la liquidación, el 
rédito legal cuando no se hayan pacta
do intereses.

6 .° El 3 por 100:
De los intereses de préstamos sin hi

poteca consignados en escritura públi
ca ó documento privado, tomándose la 
base del rédito legal cuando no consten 
los intereses pactados.

TARIFA 3.a
UTILIDADES PROCEDENTES DEL TRABAJO 

JUNTAMENTE CON EL CAPITAL
Pagarán:
l .° El 15 por 100 de las utilidades lí

quidas que obtengan los Bancos de emi
sión, descuento, y, en general, todos los 
Bancos, ya operen sobre bienes inmue
bles, ya sobre valores mobiliarios.

2 .° El 12 por 100:
A. De las que obtengan las Socie

dades por acciones, excepto las mineras, 
y las que, encargadas por arrendamien
to ó concierto de servicios propios del 
Estado, tengan estipulada con él la 
exención de la contribución industrial. 
Esta excepción no afecta á los concep
tos de la tarifa 2.a

B. De las que perciban las Compa
ñías anónimas que exploten tranvías y 
demás concesiones, no siendo de ferro
carriles, sean ó no revertibles al Estado 
6 á los Municipios.

3 .° El 7 por 100 de las utilidades 
que obtengan las compañías anónimas 
de ferrocarriles y las dedicadas á la ex
plotación de canales y á la navega
ción.

4 .° El 6 por 100: -
A. De las que obtengan las Socieda

des de producción y consumo.
Quedan exceptuadas de este impuesto 

las Sociedades cooperativas de crédito 
de producción y comsumo de las clases 
obreras.

B. De los beneficios líquidos anuales 
que obtengan las Sociedades cooperati
vas de crédito.

5.° El 2 por 100 de las primas de 
los seguros efectuados ó que efectúen en 
España las Compañías de seguros de in
cendios, nacionales ó extranjeras, y to
das aquellas cuyo fin sea la reparación 
ó indemnización de daños ó perjuicios 
sobre las cosas ó propiedades, cualquie
ra que sea su organización.

6.° El 0'50 por 100 de las primas de 
seguros, nuevos ó antiguos, efectuados 
en España por las Compañías regula
res de seguros de vida; las de acciden
tes y las cooperativas de seguro, las 
marítimas y las de transporte, cualquie
ra que sea su organización.

Art. 4.° La contribución establecida 
por esta ley se recaudará mediante re- 
(encióq directo ó indirecta, ó por exac

ción que se funde en ía declaración .fü- 
rada del contribuyente.

Art. 5.° ,JSe recaudará mediante re
tención directa ,bocha por el Estado:, ...

l .° iSobrp los intereses de la deuda 
del Estado. , ' ; .

2 .° Wobre los sueldos, dietas, pensio
nes^ asignaciones ó indemnizaciones y 
cargas de justicia que se perciban del 
Estado.

3 .° Sobre las rentas, alquileres, cen
sos ó furos pagados por el Estado, cuyo 
5 por 100 se considera como retribución 
del Administrador, bajo cualquier nom
bre ó concepto, de las respectivas fincas 
ó derechos, á menos que haga el cobro 
personalmente el acreedor del Estado.

Art. 6.° Se recaudará por medio de 
retención indirecta que en favor del Es
tado harán á sus acreedores respectivos 
las Corporaciones ó Compañías:

l .° Sobre los dividendos, intereses y 
primas de amortización de las acciones 
y obligaciones de todas clases. Cuando 
la amortización se haga por subasta ó 
compra en Bolsa, el impuesto quedará 
á cargo de la Compañía, que abonará su 
importe sobre la cantidad destinada á 
la amortización.

2 .° Sobre los intereses de las cédu
las y préstamos hipotecarios, y de los 
consignados en escritura pública ó do
cumento privado.

3 .° Sobre los sueldos, dietas, asigna
ciones y retribuciones, ordinarias ó ex. 
traordinarias, que tengan señalados á 
sus empleados las Diputaciones, Ayun
tamientos, Compañías ó particulares.

4 .° Sobre los sueldos, asignaciones, 
retribuciones ó gratificaciones que, se
gún los contratos, nóminas y demás do
cumentos, que tengan obligación do ex
hibir paguen dentro de cada quincena 
los empresarios respectivos á los acto
res dramáticos ó líricos y otros artistas 
en general.

Art. 7.° La retención indirecta en fa
vor del Estado por las entidades y per
sonas de que trata el articulo anterior, 
se entenderá hecha en el día mismo en 
que el dividendo, interés, prima, bene
ficio ó remuneración, sean exigióles por 
los acreedores respectivos.

Dichas entidades ó personas, y res
pecto de los Ayuntamientos y Diputacio
nes los Ordenadores de pagos, serán des
de esa fecha responsables en forma-so
lidaria y como segundos contribuyentes 
de la parte alícuota de dividendo, Ínte
res, beneficio ó renumeración en concep
to de contribución que corresponda al 
Estado, debiendo realizar el ingreso en 
los plazos que fije el reglamento, proce
diéndose en otro caso por la vía de apre
mio, sin perjuicio de las responsabilida
des en que hubieren incurrido por vir
tud de los actos realizados.

Artt 8.° Los Directores ó Gerentes 
de las Sociedades ó Compañías anóni- 
más estarán obligados á remitir al Ad
ministrador de Hacienda de la provin
cia donde esté su domicilio ó el de la re
presentación en España de Sociedades 
domiciliadas en el extranjero, una cer
tificación de las actas de las Juntas en 
que se haya fijado el dividendo de las 
acciones.

También presentarán una declaración 
dé los beneficios líquidos obtenidos, co
pias autorizadas del balance y de la 
Memoria anuales, y cualquier otro dato 
que para comprobar la exactitud del 
dividendo estime necesario la Adminis
tración.

La falta de presentación de dichos 
documentos en el plazo de dos meses 
posteriores al de la fecha de la respec
tiva Junta, se castigará con la mulla 
de 50 á 500 pesetas, y cualquier altera
ción de la verdad que se cometiere se
rá sometida á los Tribunales para que 
la persigan, con arreglo al art. 315 del 
Código penal.

Art. 9.° Se considerará al Estado 
como acreedor del tanto por ciento de 
dividendo, interés, prima, beneficio ó 
Utilidad que, conforme á las tarifas de 

esta Contribución, le corresponda á los 
vencimientos respectivos, con todos los 
derechos que, contra la entidad ó per
sona deudoras, reconoce el derecho co
mún, civil y mercantil, y además con 
la preferencia para el cobro que corres
ponda al Tesoro según las leyes.

Donde haya hipoteca, ésta garantiza
rá el derecho de la Hacienda en la ex
tensión, tiempo y forma que el contra
to inscrito garantice el del prestamista, 
sin que valga pacto en contrario y con 
los beneficios de la hipoteca legal por 
una anualidad que para los impuestos 
que graven á los inmuebles concede el 
art. 218 de la ley Hipotecaria.

Los Notarios lo advertirán así á las 
partes contratantes al final de las escri
turas que tengan por objetos obligacio
nes de esta especie.

Art. 10. El ejercicio de las acciones 
que haya de entablar la Hacienda ante 
los Tribunales, corresponde á los Abo
gados del Estado.

Art. 11. También corresponde á los 
Abogados de Estado la gestión de esta 
contribución en cuanto las utilidades 
imponibles se deriven de actos ó con
tratos consignados en escrituras ú otros 
documentos sujeto al impuesto de dere
chos reales.

En su consecuencia, al practicar las 
liquidaciones, tomarán razón, en libros 
dispuestos para este objeto, de todos 
los datos que dichos documentos arro
jen para conocer la cuantía y fecha en 
que sea exigióle el impuesto.

Igual oóligación tendrán los Regis
tradores déla propiedad encargados de 
la liquidación de derechos reales.

El reglamento determinará el premio 
de liquidación que abonará el Estado 
por este servicio.

Art. 12. Los Escríbanos actuarios, 
bajo su responsabilidad personal y di
recta, notificarán al Abogado del Esta
do, en el plazo y forma que fijará el re
glamento, las sentencias de remate dic
tadas eu juicios ejecutivos seguidos en 
virtud de confesión judicial del deudor 
ó de documento á cuyo pié no conste la 
nota de liquidación del impuesto de de
rechos reales, á fin de que dicha Abo
gacía tome los datos oportunos respec
to de la cuantía y fecha en que sea exi- 
gible esta contribución para que se per
siga el pago de ella dentro ó fuera de 
los autos, según procediere.

Art. 13. Las Sociedades anónimas 
nacionales ó extranjeras con represen
tación ó sucursal en España que des
cuenten ó paguen por cuenta propia ó 
ajena dividendos, primas, beneficios ó 
cupones de acciones ó de obligaciones ó 
títulos de empréstitos, cnalquiera que 
sea su nombre, de Sociedades, Compa
ñías, Empresas, Corporaciones, Muni
cipios, provincias ó Estados extranje
ros, quedan obligadas, bajo las penas 
que determinará el reglamento que se 
dicte:

l .° A retener y conservar en depó
sito en su poder el importe de la contri
bución conforme á las tarifas del artí
culo 3.° de esta ley, con deducción de 
un 1 por 100 que se les señala como 
premio de recaudación.

2 .° A facilitar en el mes siguiente al 
término de cada trimestre al Adminis
trador de Hacienda de la provincia una 
declaración haciendo constar las canti
dades que hayan abonado durante el 
trimestre y la contribución correspon
diente á las mismas; y

3 .° A ingresar ésta, menos el referi
do 1 por 100 de premio de recaudación, 
en jos otros quince días del mes siguien
te al último de dicho trimestre.

Todas las Corporaciones, las Socieda
des anónimas nacionales y las extranje
ras con representación en España, que
dan además obligadas á dar, dentro del 
mes siguiente al día de la promulgación 
de esta ley, una declaración que ex
prese:

A. El capital emitido en acciones cir
culantes en l.° Enero del corriente año,

S. El capital emitido en obligacio* 
nes existentes en igual fecha, y

C. El tanto por 100 del interés de 
éstas y sus cuadros de amortización.

Art. 14 También presentarán decla
raciones trimestrales de utilidades suje
tas al pago de esta contribución, ó en 
plazo más corto, cuando lo exija la Ad
ministración de Hacienda respectiva, los 
Directores ó Gerentes de Sociedades, 
Compañías ó Empresas y los particula
res, expresando el importe dé los suel
dos, dietas, asignaciones y retribuciones 
ordinarias ó extraordinarias que en el 
trimestre ó plazo más corto á que la de
claración se refiera, hayan pagado á los 
empleados ó artistas ocupados en sus 
oficinas, casas ó Empresas de todo gé« 
ñero, sirviente de base de liquidación la 
última declaración presentada, cuando 
no se haya dado á la Administración la 
del último trimestre,

Tendrán derecho también aquéllos al 
abono de un 1 por 100 de premio de re
caudación, y verificarán los ingresos de 
la contribución requerida en depósito en 
su poder en el plazo máximo señalado 
en el artículo anterior.

Art. 15 Las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos están obligados á 
remitir á las oficinas de Hacienda de su 
respectiva provincia, dentro del primer 
mes de cada año, una copia literal cer
tificada de sus presupuestos de gastos en 
la parte referente á los haberes, sueldos, 
asignaciones, premios y comisiones de 
los empleados activos y pasivos de los 
mismos.

También será obligatorio para las ex
presadas Corporaciones dar noticia in
mediata, en forma de certificado á las 
mismas oficinas, de las alteraciones que 
experimente el pago de haberes del per
sonal por consecuencia de vacantes ó 
cualquier otro motivo. Estas certifica
ciones se remitirán por duplicado.

Serán justificante inexcusable de las 
cuentas provinciales y municipales, en 
la parte referente á haberes, sueldos, 
asignaciones, premios y comisiones de 
los empleados activos y pasivos, las car
tas de pago de los ingresos verificados 
por esta contribución.

Art. 16. Los Registradores de la 
propiedad darán declaraciones de los 
honorarios devengados en cada trimes
tre, sin perjuicio de que las oficinas de 
Hacienda, á falta de tal declaración tri
mestral, liquiden provisionalmente la 
contribución por la última presentada.

Si no lo hiciere en el plazo de quince 
días, después de haber realizado aqué
lla, íncurriiá en una multa de la cuarta 
parte de la utilidad obtenida.

Art. 17. Sin perjuicio de la penali
dad que corresponde imponer por la fal
ta de presentación de las declaraciones 
de utilidades, en el tiempo y forma en 
que deban facilitarse á la Administra
ción, la resistencia del particular ó per
sona colectiva á presentarlas, después 
de ser requeridos para ello, autorizará 
á la misma Administración para liqui
dar y cobrar el tributo, tomando por 
base los datos que pueda procurarse por 
otros medios.

Art. 18. Las cuotas de la contribu
ción sobre utilidades no podrán sufrir 
recargo alguno* ordinario ni extraordi
nario, para atenciones provinciales ni 
municipales.

Art. 19. El Ministro de Hacienda 
dictará el oportuno reglamento para la 
ejecución de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias Jefes, Gobernadores, y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Mar
zo de mil novecientos.

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro d» Hacienda,

Raimundo F. Villa verde»
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
En atención á las noticias oficiales re

cibidas en este Ministerio dando conoci
miento de haber aparecido la peste le
vantina en Noumea (Nueva Caledonia), 
y conforme á lo prevenido en los artícu
los 30, 33 y 36 de la ley de Sanidad, 
Keal orden de 10 de Septiembre de 1892 
y las reglas 1.a, 2.a, 4.a y 6.a á la 8.a y 
38 de la Real orden de 23 del expresa
do mes de Septiembre;

S. M. el Rey(Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido A bien disponer se declaren sucias 
las procedencias del referido punto que 
hayan salido después del 22 de Febrero 
próximo pasado, debiendo considerar
se notoriamente comprometidos los de
más puertos que se hallen á menor dis
tancia de 16o kilómetros de Noumea 
(Nueva Caledonia).

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima del territorio de 
su mando. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 27 de Marzo de 1900.

E. DATO
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla.

^Gaceta 28 de Marzo.)

Vista la consulta que, por conducto 
de V. S., eleva á este Ministerio la Al
caldía de esa capital, referente á las 
medidas que deben tomarse para la 
adaptación al año natural de los contra
tos de arriendo de servicios y arbitrios 
municipales que terminan en 30 de Ju
nio próximo venidero:

Considerando que el medio más lógi
co y práctico es el consignado en el 
Real decreto expedido por el Ministerio 
de Hacienda en 4 de Enero de este año 
para los arrendatarios del impuesto de 
consumos:

Considerando que la medida debe te
ner carácter de generalidad y ser ex
tensiva á las Diputaciones provinciales, 
á fin de que haya la debida unidad en la 
materia;

S. M. el Rey (G. D. G.), y en su mon- 
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer:
l .° Que todos los contratos celebra

dos por las Diputaciones provinciales y 
por los Ayuntamientos para los fines de 
la administración encomendada á di
chas entidades, que con arreglo á sus 
cláusulas han de terminar en 30 de Ju
nio próximo venidero, podrán prorro
garlos las partes contratantes de común 
acuerdo hasta fin de Diciembre de 1900.

2 .° Que cuando alguno de estos con
tratos no pueda prorrogarse por falta 
de conformidad de las partes contratan 
tes, la Corporación interesada fijará los 
plazos para la nueva contratación, 
patir de la fecha l.° de Julio de 1900, 
cuidando de que la terminación del ser
vicio coincida con la fecha 31 de Di
ciembre del año en que expire el plazo 
de aquél.

3 .° Que esta resolución se comuni
que á la Alcaldía de esa capital por co.i- 
ducto de V. S , como contestación á su 
consulta, y que se publique en la Gace
ta de Madrid y Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de 
las provincias, para que, teniéndose co
mo medida de carácter general, sirva 
de norma, á todas las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos de la Na
ción.

De Real orden lo digo á V. S., á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de Marzo de 
1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Coruña.
faceta 29 M-arzo.)

SECCION OFICIAL
Núm. 645

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

La Comisión provincial en uso da la au 
torización que le fué concedida por la Di
putación, para que practicara las gestiones 
conducentes á la adquisición dei terreno 
en que haya de emplazarse el manicomio 
que debe construirse, en sesión celebrada 
el día 30 de Marzo último acordó Brñaiar 
el piazo de 20 días para que los propieta
rios de fincas rústicas de siete á diez hec
táreas de ostensión, comprendidas dentro 
el primero ó segundo kilómetros á partir 
de los muros de esta capital emplazadas 
en punto sano, bien ventilado, dotadas dol 
caudal de agua necesaria ó que fácilmen
te pueda adquirirse, y quieran enagenar- 
las, puedan presentar sus proposiciones en 
la Secretaría de esta Corpuiación provin
cial.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo acordado.

Palma 2 Aoril de 1900. —El Vicepresi
dente, José Sodas y Gradolí.—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 646

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Queda acordado el pago de la mensua
lidad corriente á la clase pasiva que lo tie
ne consignado en la Pagaduría de Hacien
da de esta provincia, en la forma que á 
continuación se expresa:

Días 2 y 3 de Abril.—Licenciados.
Días 3 y 4.—Retirados de Guerra y Ma

rina.
Días 4 y 5.—Pensiones Remuneratorias, 

Regulares Exclaustrados, Monte-pió Mili
tar, Monte-pio Civil, Jubilados, Cesantes y 
Mesadas de Supervivencia.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento de 
las clases interesadas.

Palma 31 Marzo de 1900.—El Delega
do, Francisco de Semir.

Núm. 647

Anuncio.—El Señor Delegado de Ha 
cienda de la provincia de Canarias, con 
fecha de los corrientes, me dice lo que si
gue:

«En la última remesa de efectos timbra
dos procedentes de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre, recibida en la Re
presentación de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos en esta provincia el día 21 de 
Febrero próximo pasado, se notó la falta 
siguiente:

200 timbres 0‘70 ptas. hojas 984 y 85.
3000 de id. 0‘40 id. hojas números 30.668 

á 697.
4000 id. 0‘15 id. hojas números 10.027 

á 66 y además 25.000 sellos de comunica
ciones de ptas. 0‘25 hojas números 363.476 
a 600.

En su vista ruego á V. S. que sirva dis
poner su inmediata publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia para co
nocimiento de las Autoridades, Subalter
nas de la Compañía, Expendedores y del 
público en general, con encargo de que si 
los efectos indicados fueran habidos, se 
pongan, asi como á las personas en cuyo 
poder se encuentren, á disposición del 
Juzgado correspondiente.»

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para los efectos que se interesan.

Palma 30 de Marzo de 1900.—El Dele
gado, Francisco de Semir.

Núm. 648

, Debiendo procederse al cange y devolu
ción á la Fábrica Nacional del timbre de 
los efectos timbrados que han quedado 
fuera de circulación por virtud de la nue
va Ley, la Intervención del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos se ha servido 

dictar al efecto, entre otras ¡as siguientes 
regias:

1 .a El cange comenzará el día l.° de 
Abril próximo y terminará en fin del mis
mo mes.

3 .a Los Representantes de la Compa- 
flia darán conocimisnto á los Delegados 
de Hacienda de las respectivas provincias 
de la Expendeduría ó Expendedurías que 
hayan de realizar el cange, á fin de que lo 
anuncien al público por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l , á la vez que lo hagan de los 
efectos que se admiten al cange y del pla
zo concedido para verificarlo.

4 .a Los efectos que se admitirán al 
cange son los siguientes:

Papel trimbrado común, clases 5.a á 
13.a inclusive.

Idem id. judicial clases 7/ á 13.a inclu
sive.

Pagarés de bienes desamortizados.
Contratos de inquilinato.
Pagarés de Comercio.
Timbres móviles, clases 5.a á 13.a, in

clusive.
Letras de cambio.
Libranzas á la orden.
Licencias de uso de armas, caza y pes

ca, en poder de expendedores.
Pólizas de Bolsa para operaciones al 

contado y Vendís.
Idem para operaciones á plazo.
Idem para préstamos sobre efectos pú

blicos. ■
Timbre del cargo transitorio de guerra.
6 .a En los efectos que se presenten al 

cange, á excepción de los timbres móviles 
y del recargo de guerra, se consignará al 
lado izquierdo de cada pliego ó efecto y en 
su parte superior el número, clase, fecha y 
punto de expedición de la cédula personal 
que había de exhibir el interesado, quien 
firmará en los mismos el recibí del papel 
ó efectos que se le entreguen en cange.

7 .a Los timbres móviles que sean frac
ción de pliego se presentarán al cange, 
con distinción de precios, pegados en los 
medios pliegos de papel blanco que sean 
necesarios, haciendo constar en cada una 
de sus caras los que se presenten, firman
do el interesado en la parte superior ó al 
dorso de los mismos, y consignando igual
mente la numeración, clase, fecha y punto 
de expedición de la cédula personal, que 
deberá exhibir.

Cuando se trate de pliegos enteros que 
contengan las numeraciones, se prescin
dirá de adherirlos á ningún otro papel, 
pero se llenarán al dorso las formalidades 
que se determinan en el párrafo anterior.

Con iguales formalidades se presenta
rán los timbres del recargo de guerra.

8 .a Quedan exceptuados de los requi
sitos de firmas y exhibición de la cédula 
personal los interesados que presenten 
efectos para su cange en Madrid, pero de
berán sujetarse al reconocimiento prévio 
que en el acto practicará un grabador de 
la Fábrica Nacional del Timbre en el lo
cal que para aquella operación haya de
signado la Compañía. Dicho funcionario 
hará constar en los efectos el resultado de 
reconocimiento, poniendo y autorizando 
la palabra legítimos ó ilegítimos, según 
proceda, debiendo darse conocimiento, en 
este último caso, á la Delegación de Ha
cienda á los efectos consiguientes.

10. Los efectos timbrados que se pre
senten y cuya admisión proceda, serán 
cangeados indistintamente por cualquiera 
de los que formen el respectivo grupo de 
papel timbrado común, papel timbrado 
judicial, letras de cambio, etcétera, siem
pre que los que haya de recibir cada par
ticular ó expendedor importen igual ó ma
yor cantidad que los que entreguen, de
biendo, en su caso, los interesados abonar 
la diferencia en metálica.

Los pagarés de comercio y las libranzas 
á la orden serán cangeados por pagarés á 
la orden, con arreglo á lo establecido en el 
párrafo anterior.

11. El importe de los timbres del re
cargo de guerra será satisfecho en metáli
co en el acto de su presentación, firmando 
los interesados el recibí, como queda dis
puesto para el cange.

Y de conformidad con lo dispuesto en 
la preinserta regla 3.a la Representación 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos 
ha designado para el cange en esta provin
cia las dependencias que á continuación 
se expresan:

En Palma el almacén de la Representa
ción.

En Felanitx, Inca, Manacor, La Puebla, 
y Sóller el almacén de la respectiva Admi
nistración Subalterna.

En Menorca la expendeduría de Vicen
te Carreras núm. 1 de Mahón.

Y en Ibiza la expendeduría de la calle 
de Antonio Palou.

Lo que se inserta en este BOLETIN Of i
c ia l  para conocimiento del público.

Palma 3 de Abril de 1900. El Delegado 
de Hacitnda, Francisco de Semir.

Núm. 649

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Fijadas definitivamente por este Ayun* 

tamiento las cuentas municipales respecti
vas al ejercicio de 1898-99 y las del pri
mer semestre de las de 1899-900 como 
también el proyecto de Presupuesto Adi
cional al ordinario del corriente año natu
ral de 1900; estarán dichos documentos 
expuestos al público por espacio de quin
ce días en la Secretaría de este Ayunta
miento á efectos de reclamación en cum
plimiento de lojprevenido por la Ley mu
nicipal vigente.

Esporlas 27 Marzo de 1900.—El Alcal
de, Guillermo Llaneras.—P. A. del A.— 
José Sabater, Srio.

Núm. 650

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
_ Fijadas definitivamente las cuentas mu' 

nicipalee de este pueblo respectivas al año 
económica de 1898 á 1899, y las pertene
cientes al primer semestre del ejercicio de 
1899 á 1900, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de quince días, á efectos de re
clamación.

Andraixt 29 de Marzo de 1900.—El Al
calde.—P. A.—El Teniente l.°, Barlomé 
Boch.—P. A. del A.—Jaime Juan, Srio.

Núm. 651

D. Manuel Perez Porto, Juez de primera 
instancia y de Instrucción del partido 
de Palma.
En virtud de este segando edicto, se sa

ca de nuevo á pública subasta por térmi
no de veinte días y con rebaja del veinte 
y cinco por ciento la finca que se descri
birá embargada á instancia de D. Juan 
Riutord y Palmer en los autos ejecutivos 
sigue contra los herederos de Juan Riu
tord Trias.

Una casa y corral sita en la villa de 
Esporlas calle Mayor número ochenta y 
tres lindante por la derecha entrando con 
otra de Magdalena Comas, por la izquier
da con la de Miguel Colom, y por el fon
do con torrente de San Pedro.

Ha sido justipreciada por el perito Don 
José Mayo! en dos mil ochocientas pese
tas, y se saca á pública subasta bajo las. 
condiciones siguientes:

1 .a El comprador deberá conformarse 
como título de propiedad con la certifica
ción del registrador que obra á los fólioe 
setenta y tres vuelto y siguientes de los 
autos, sin derecho^ reclamación alguna.

2 .a El comprador tampoco podrá pre
tender baja alguna del precio del remate 
en razón de la hipoteca que figura á favor 
de Pedro José Simonet por un préstamo 
gratuito de sesenta y cuatro libras mallor- 
quinas, en la certificación fólio sesenta y 
seis, pues dicha hipoteca que se supone 
extinguida, seria de cargo del adquirente 
si no lo estuviere.

3 . Cualquier censo que apareciere, 
sena baja capitalizado al seis por ciento 
si se prestase á particulares y al tipo de 
cotización si se prestase al Estado.

4 .a Serán de cargo del rematante los 
gasto de remate y los de la escritura d» 
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traspaso hasta la inscripción de la venta 
en el registro de la propiedad.

5 .a Los lidiadores para tomar paite 
en la subasta deberán consignar en mesa 
del Juzgado el diez por ciento dol justi
precio, sin cuyo requisito no les será ad
mitida la postura, y no se rematará que 
no cubra las dos terceras partes del ava
luó.

6 .a Las consignaciones que se hicieren 
se devolverán á sus respectivos dueños 
acto seguido del remate excepto el que lo 
obtuviese á su favor que se conservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como parte 
integrante del precio de la venta.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á la finca descrita acuda á los es
tirados de este Juzgado el veinte y ocho de 
Abril próximo venidero á las once de su 
mañana que se adjudicará al mejor postor.

Palma veinte y seis de Marzo de mil 
novecientos.- Manuel Perez Porto.—Ante 
mi, Antonio Rosselló.

Núm. 652
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad y Escribanía del infras
crito actuario penden autos juicio ordina
rio de menor cuantía promovidos por el 
procurador D. Juan Fio! á nombre de do
ña Apolonia Barceló y Oliver, asi en con
cepto propio y como representante de su 
hijo menor Antonio Tabernor y Barceló, 
contra los Administradores ó representan
tes de la manda pia de D. Gabriel Rubert, 
sobre cancelación de cierto censo á que apa
rece estar afecto el predio Son Llaó, del tér
mino de la villa de Algaida; queda manda
do se cite por segunda vez por medio de la 
presente cédula á los indicados Adminis
tradores ó representantes de la manda pia 
de dicho D. Gabriel Rubert, de ignorado 
domicilio para que comparezcan áesteJuz 
gado el día cinco de Abril próximo á las 
once de su mañana á fio de absolver posi
ciones, bajo apercibimiento de ser tenidos 
por confesos en definitiva.

Palma veintiséis de Marzo de 1900.— 
Pedro Gazá, Escribano.

Núm. 653
D. Juan Bautista Ripoll y Estafes, Juez 

de primera instancia y de instrucción 
del partido de Inca.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Juan Villalonga Ferrer, 
natural de Binisalem, vecino que fué de la 
ciudad de Palma, y cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para que 
dentro el término de diez días á contar de 
la publicación de la presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia se presen
ten en este Juzgado al objeto de recibirle 
declaración indagatoria en la causa que 
se le sigue sobre hurto de un reloj con 
cadena de oro; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autori
dades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á lo busca y cap
tura del expresado sujeto y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la cár
cel de este Partido.

Dado en Inca á veinte y siete Marzo de 
mil novecientos.—Juan Bautista Ripoll.— 
El actuario, Juan Ribas.

Núm. 654
D. Mariano Massanet y Verd, abogado 

Juez municipal del distrito de la Ca
tedral de la ciudad de Palma capital 
de las Baleares.
Por este mi primer edicto se cita á José 

Mut y Llodrá, carpintero, mayor de edad 
y de este vecindario, hoy de ignorado pa
radero para que el díe once del próximo 
Abril á las doce de su tarde comparezca 
ante este Juzgado y en la Sala Audiencia 
del teísmo al objeto de proceder á la cele
bración del juicio verbal en virtud de de
manda de .tercero de dominio de una mesa 
de billar interpuesto por D. Rafael Ciar en 
concepto de apoderado de D. Lorenzo Sas

tre y Sastre contra el expresado José Mut 
y D. Amado Vázquez, en el juicio verbal 
instado por aquel contra éste, en reclama
ción de pego de cantidad, en el que fué 
embargada dicha mesa, previniendo á di
cho demandado, comparezca al juicio pro
visto de su cédula personal y de las prue
bas de que intenten valerse bajo aperci
bimiento caso de incomparecencia de pro
ceder á lo que hubiere lugar.

Dado en Palma á veinte y cuatro de 
Marzo de mil novecientos.—Mariano Mas- 
sanet.—Baltasar Marqués.

Núm. 655
D. Jaime Salvá y Palou, Abogado, Juez 

municipal suplente de la villa de Mana- 
cor provincia de las Baleares.
Por el presente edicto hago saber: que 

con providencia de veinte y uno del actual 
dictada es las diligencias que se siguen 
ante este Juzgado á virtud de mandato del 
de primera instancia de este partido sobre 
constitución del Consejo de familia del 
presunto incapacitado D. Antonio Mas y 
Mesquida, queda acordado la citación de 
D. Bartolomé Truyol y Domenge de igno
rado domicilio, como uno de los parientes 
del referido presunto incapaz, y por el 
presente se le llama y emplaza para que 
comparezca en la Sala de Audiencia de es
te Juzgado el día nueve del próximo Abril 
á las once de su mañana á efectos de proce
derse á la constitdción del expresado con
sejo de familia en cuyo acto tiene derecho 
ha ser nombrado como uno de los vocales 
del mismo.

Manacor á veinte y ocho de Marzo de 
mil novecientos.—Jaime Salvá.—Ante mi, 
Antonio Rosselló.

Núm. 656
D. Sebastian Sansó Febrer, Agente Eje

cutivo municipal de la villa de lA.on* 
tuiri.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia dictada en el día de ayer en el expe
diente que se instruye contra D. Juan 
Maura Mateu ex Recaudador Municipal de 
la villa de Montuiri y su fiador D. Jaime 
Buñola Mascaró por débitos á dicho Muni
cipio; se sacan á pública subasta por pri
mera vez los bienes inmuebles embarga
dos á los mismos que se detallan á con
tinuación:

A D. Juan Maura Mateu se le embargó 
una pieza de tierra denominada «Can 
Trias» de ostensión de noventa y cinco 
destres valorada con seis pesetas de riqueza 
imponible que capitalizadas al 5 por 100 
resulta un total de ciento veinte pesetas; 
linda por el Norte con tierras de Rafael 
Ribas, por Este con las de Son Cerdá, por 
Sur con las de herederos de Bartolomé 
Verd y por Oeste con las de Juan Cerdá; 
dicha finca está exenta de toda carga y 
gravamen.

A D. Jaime Buñola Mascaró, mitad de 
la casa y corral sita en la Plaza Nueva 
número uno valorada con la riqueza impo
nible de veinte y siete pesetas cincuenta 
céntimos, que capitalizadas al 4 por 10o 
resulta un total de seiscientas ochenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos, linda por 
la derecha entrando con la calle del Me- 
diódia, por la izquierda con la otra mitad 
de dicha casa perteneciente hoy á Doña 
Juana Ana Buñola y por fondo con las 
de Francisco Mirallee; dicha finca está li
bre de toda carga y gravamen; dichas dos 
fincas radican en el término municipal de 
Montuiri.

La subasta tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de la Villa de Montuiri el 
día diez y ocho de Abril próximo venide
ro á las once de su mañana, durando el 
acto una hora.

Para conocimiento de los deudores y de 
los licitadores, se advierte:

l .° Que los dueños pueden librar los 
bienes pagando el principal y costas hasta 
el momento de celebrarse el remate, que
dando después la venta irrevocable.

2 .® Que será postura admisible la que 
cubra las dos terceras partes del valor lí
quido fijauo á los bienes.

3 .° Que los títulos de propiedad esta- I 
rán de manifiesto en la Oficina de esta - 
Agencia sin poderse exigir otros, y si los 
deudores no loa presentasen, se suplirá su 
falta en la forma que prescribe la Regla 
5.a del art. 42 de la Ley Hipotecaria, por 
cuenta del rematante, al cual después se 
le descontarán del precio tos gastos que 
haya anticipado.

4 .° Que el que resulte rematante se 
obliga á entregar en el acto de la subasta 
el importe de la adjudicación.

5 .° Que todo postor vendrá obligado 
antes de tomar parte en la subasta á de
positar en la mesa de la Alcaldía el diez 
por 100 del valor de las fincas.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en art. 87 citado.

Manacor 25 de Marzo de 1900.—El 
Agente Ejecutivo, Sebastian Sansó.

Núm. 657

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
Anuncio.—Relación de los nombramien

tos hechos por este Rectorado en virtud 
de las oposiciones á Escuelas elementales 
Auxiliarías de niñas últimamente cele
bradas en esta Capital.

D.R Margarita Feced, para Pinos
Francisca Vilaplana, para Camarasa । 
Francisca Bertrán, para Cerviá 
M.B Ventura Pedrol, para Miravet 
Margarita Vidal, para Torredembarra 
Cármen González, para S. Fructuoso 

de Bages
Rosa Comas, para Port-Bou

Lo que por disposición del Excmo. Se
ñor Rector se hace público para general 
conocimiento.

Barcelona 23 de Marzo de 1900.—Por 
el Secretario general.—El Oficial l.°, Mi
guel Coronas.

Núm. 658

Primera ensefianza
En virtud de lo dispuesto en el art. 35 del 

Reglamento de 11 de Diciembre de 
1896, han sido expedidos por este Rec
torado los nombramientos que á conti
nuación se expresan pertenecientes al 
concurso de Enero de 1897:

D. Cárlos Monclús, para la escuela de Ar- 
bucias (Auxiliaria)

Pedro Camerasa, S. Clemente Sasebas 
Juan Farró, Vilademat
Manuel Garrabou, Amposta (Auxilia

ria)
Leonicio Gómez, Masllorens
Juan Rodríguez, Paeanant
Juan Palau, Pradell
Angel Pablo, Berga (Auxiliaria)
Ignacio Passedas, Castellfollit de Riu- 

bregós
Aniceto Lorenzo, Soló (S. Mateo de 

Bages)
Enrique Marín, Artias
Perfecto B. Buen, Arría
Alfredo Molinero, Batlliu de Sas
Bruno Martínez, Senterada

D.a Teresa Aguiló, Orla
Ana Cid, Uastellví de Rosanes
M.a de la Cinta Beltrán, Sta. María de 

Marlés
Isabel Vizcaíno, Cogul
Josefa Sicart, A tirón
Victoria Puig, Civis
Rosa Menal, Sarroca de Lérida 
Facunda Soler, S. Lorenzo (Camarasas) 
Andrea Calvo, Martorellas 
Pascuala Roca, Montornés
Dolores Hospital, S. Cristóbal de Tosas 
Concepción Sala, Gualta
M.a de los Dolores Mili, Esponellá 
M.a de los Angeles Font, S. Daniel 
Orfila Barón, Palau de Sta. Eulalia 
Eulalia Martorell, Argentera 
Patrocinio Carrasco, Molá 
Consuelo Haro, Llorá

Lo que para los efectos de lo prevenido 
en el art. 34 del Reglamento y por dispo
sición del Excmo. Sr. Rector se hace pú
blico para general conocimiento.

Barcelona 28 de Marzo de 1900.—Por 
el Secretario general.—El Oficial l.°, Mi* 
guel Coronas,

Núm, 659
Anuncio.—-Se halla vacante en la Fa

cultad de Medicina de esta Universidad la 
plaza de Ayudante de Escultor anatómico 
dotada con el haber anual de 750 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición de 
conformidad á lo preceptuado en la Real 
orden de 5 de Septiembre de 1885.

Para hacer oposición á dicha plaza se 
exigirá:

1 .® Haber cumplido 20 años de edad. ‘
2 .® No hallarse incapacitado para ejer» 

cer cargos públicos.
3 .® Tener el Título de Doctor ó Licen

ciado en Medicina ó aprobados los ejerci
cios de dichos grados. El opositor que se 
halle en este caso y obtenga la plaza, de
berá adquirir el Título de Licenciado an
tes de tomar posesión del cargo.

El Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios de los opositores, se compondrá 
en cinco individuos nombrados por este 
Rectorado á propuesta del Sr. Decano de 
esta Facultad de Medicina.

Los ejercicios serán tres y coneistiráni
1° En contestar en un término que 

no podrá exceder de una hora, á diez pre
guntas sacadas á la suerte de entre un nú
mero de veinte por cada opositor, referen
te á Anatomía descriptiva.

2,° En preparar durante 24 horas una 
lección anatómica para las explicaciones 
en Cátedra. Esta lección será determinada 
por la suerte en la forma establecida para 
el segundo ejercicio de los opositores á las 
plazas de Escultor. El ejercitante explica
rá en sesión pública, así las partes prepa
radas, como el método empleado para pre
pararlas.

3 .® En ejecutar una pieza anatómica 
de Gabinete, designada también á la suer
te en la forma antes dicha. El Tribunal 
señalará el tiempo necesario para estas 
operaciones, debiendo cada opositor tra
bajar la suya en absoluto aislamiento, y ex
plicar en acto público, así las partes dise
cadas como el método de que se ha valido.

Para estos ejercicios se permitirá á los 
opositores consultar las obras que consi
deren convenientes, dando cuenta al Tri
bunal de las que hayan examinado.

Al opositor se le facilitará uno ó dos 
Ayudantes de primer año, ó que no ha
yan pasado el primer tercio del segundo.

, Para pasar de un ejercicio á otro será in
dispensable haber sido aprobado en el 
anterior.

Los opositores presentaran sus solicitu
des documentadas á este Rectorado en el 
improrrogable* término de 30 días á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, expirando el pla
zo á las dos de la tarde del día en que ter
mine.

Barcelona 29 de Marzo de 1900.—El 
Rector, José R. de Luanco.

Núm. 660
HOSPITAL MILITAR DE MAH0N
Necesitando adquirirse para el consu

mo de este Hospital militar los artículos 
que á continuación se expresan, y que 
reunan las condiciones reglamentarias, se 
anuncia al público para conocimiento de 
las personas á quien pueda interesar, que 
el día 11 de Abril próximo á las 12 de 
la mañana, se admiten proposiciones en 
la Comisaría de guerra de esta plaza (San 
Sebastián, núm. 1), en la inteligencia de 
que los artículos que se compren deberán 
ser puestos en el punto que se determine 
debiendo presentar muestras.

Mahón 31 de Marzo de 1900.—El Ad
ministrador. José Terree.—V.® B.®_ Mi
guel Carreras.

Artículos que se citan
, Aceite mineral, ídem vegetal de 1.a, 
Ídem id. de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, 
bizcochos, carbón vegetal, chocolate, chu
letas, dulce, gallinas, garbanzos, huevos, 
jabón común, jamón. Leche de vacas, le
fia, manteca, pasta, patatas, pescado, pi
chones, pollos, sesadas, ternera, tocino, 
velas de esperma, ídem de sebo, vino co
mún, ídem generoso, y carne de vaca para 
el día 30 del mes próximo venidero.
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